
CONSEJO EJECUTIVO
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO SOSTENIBLE GRUPO CAMPIÑA SUR CORDOBESA

Acta de la Sesión de fecha  10.07.2024
En Montilla, siendo las 13.00 horas del 10.07.2024, se celebra la sesión, en la sala de reuniones de la Oficina Comarcal Agraria de
Montilla, sita en Avda. de Málaga 21
La reunión tiene lugar en segunda convocatoria, habiendo sido efectuada la misma mediante correo electrónico. Preside la sesión
el Presidente de la Asociación,  D. Rafael Ángel Llamas Salas, actuando de Secretario el de la Asociación, Don José Miguel Begines
Paredes y como Tesorero el de la Asociación, Don Alfonso Ruz Infante.

Listado de Asistentes:

Razón Social
Nombre

Titular

1º Apellido

Titular
2º Apellido

Titular

Voto
público/
privado

Asiste

Ayuntamiento de Fernán Núñez Alfonso Alcaide Romero público SI

Ayuntamiento de Montilla

Presidencia
Rafael Ángel Llamas Salas público SI

Ayuntamiento de Monturque Antonio Castro García público SI

Ayuntamiento de San Sebastián
de los Ballesteros

Francisco Ja-
vier Maestre Ansio público SI

Diputación Provincial de Córdoba Auxiliadora Moreno Rueda público SI

Mancomunidad de Municipios
Campiña Sur Miguel Ruz Salces público SI

Asociación Jóvenes Agricultores
ASAJA Córdoba Miguel Del Pino Nieto privado

Asociación Cultural Puerta del
Agua Francisco Cabezas Pérez privado DV

Asociación de Artesanos alfareros
de la Rambla Álvaro Montaño Doblas privado

Asociación de empresarios de
Montilla José Luis Márquez García privado

Asociación de empresarios de
Puente Genil Manuel Martos Cortés privado

Federación de Asoc. De Mujeres
Orillas del Genil Inés Gutiérrez Borrego privado



Confederación de Empresarios de
Córdoba Francisco Robles Rubio privado SI

Cooperativas Agroalimentarias de
Andalucía José Luis Toledano Rodríguez privado

Fundación Social Universal Juan Manuel Márquez Pena privado SI

UAGA-COAG Córdoba Carmen Quintero Morales privado

Bodegas El Monte,S.L. Antonio López Cuenca privado

Valdearenales,S.L. Antonio Estepa López privado

Cultivos y Transformados Orgáni-
cos,S.L. Manuel Vaquero Cabello de

Alba privado

UPA-Córdoba Miguel Cobos García privado

Realizado el recuento de los asistentes, resulta que están presentes o representados 9 miembros, por lo que existe quorum
(Quedará válidamente constituida cuando concurran en primera convocatoria a la reunión la mitad más uno de sus miembros, y
en segunda convocatoria por los asistentes, siempre que no sea inferior a tres), conforme al artículo 31º [87] de los Estatutos
Sociales.
Abierta la sesión por la Presidencia, el Secretario da lectura al Orden del Día y se da comienzo a la consideración de cada uno de
los extremos contenidos en el mismo:

ORDEN DEL DIA

1. Propuesta  de Resolución Definitiva de Ayudas Desarrollo Rural, Convocatoria 2022, Medida 19.2 PDR A 2014-
2022, financiadas por FEADER y la Junta de Andalucía.. Línea 2 OG2PP1. Fortalecimiento y Creación de PYMES

2. Presentación de la Propuesta de Objetivos, Plan de Acción y Cuadro Financiero  de la  EDL LEADER de la Cam-
piña Sur Cordobesa, para el nuevo marco 2023-2027.

3. Presentación de Cuentas Anuales e Informe de Auditoría correspondiente al ejercicio 2023 de la Asociación
Grupo de Desarrollo Sostenible de la Campiña Sur Cordobesa.

4. Propuesta de Presupuesto para el ejercicio 2024.

5. Propuesta de prórroga de cuotas de Ayuntamientos para el periodo 2024-2028.



1. Propuesta de Resolución Definitiva de Ayudas EDL LEADER, Convocatoria 2022, Medida 19.2 PDR
de Andalucía 2014-2020, cofinanciado por FEADER y la Junta de Andalucía.

Debido a que en la reunión se van a tratar las propuestas de ayudas a pymes de la EDL, Francisco Robles representante legal de la
Confederación de Empresarios de Córdoba (CECO), abandona la reunión antes de la deliberación de la Línea de Ayuda y no participa
en el debate ni en la votación de la propuesta de resolución. Esta circunstancia queda reflejada en la presente acta, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 57 del Reglamento UE966/2012, la Cláusula 5ª del Convenio de colaboración entre la DGIICA y el
Grupo Campiña Sur para gestión de la Medida 19 del PDR de Andalucía; así como los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Seguidamente se procede a analizar la propuesta de resolución favorable de la Línea 2, OG2PP1 “Fortalecimiento y Creación de
PYMEs, de la Convocatoria de 2022, según quedan reflejadas en el Anexo I del Documento de Propuesta Resolución Definitiva de
Concesión (Anexo XXVIII) que se adjuntará a la presente acta y que se refleja de forma resumida en la tabla inferior.

Número de proyectos apoyados: 14

Inversión total de los proyectos: 1.608.924 €

Ayuda pública LEADER: 655.126,56 €

Empleo mantenido: 180 empleos de los que el 48% son mujeres, 52% hombres y de ellos el 41% son jóvenes.

Empleo de nueva creación: 15 empleos ( 40% previsto serán mujeres, el 60% hombres y de ellos el 73% serán jóvenes).

Seguidamente se pasa a la votación, aprobándose la propuesta por unanimidad de los presentes.

N.º
ORDEN

N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN
SOCIAL/DENOMINACIÓN

DNI/NIF/NIE NOMBRE DEL PROYECTO BAREMACIÓN COSTE
SUBVENCIONABLE

% DE
SUBVENCIÓN

IMPORTE DE
AYUDA

PROPUESTO
(EUROS)

FOCUS
ÁREA

RÉGIMEN DE
AYUDA DE ESTADO
AL QUE SE ACOGE

1 2022/CO01/OG2PP1/025
CENTRO DE EDUCACIÓN Y GESTIÓN

AMBIENTAL CAMPIÑA SUR S.L. B14517221
CREACIÓN DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y
AMPLIACIÓN DE SERVICIOS ANALÍTICOS SANITARIOS Y

MICROBIOLÓGICOS.
77,50 202.185,41 59,35% 120.000,00 6B

REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

2 2022/CO01/OG2PP1/001 CERÁMICA DEL RIO SALADO S.L. B14736375
MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA

FABRICACIÓN DE CERÁMICA DEL RIO SALADO SL 65,00 100.323,00 62,90% 63.103,17 6B
REGLAMENTO (UE)

Nº 2831/2023

3 2022/CO01/OG2PP1/012 MARIA COBERTERA PINTOR ****5667* PUESTA EN MARCHA DE CLÍNICA DE FISIOTERAPIA EN
FERNÁN NÚÑEZ ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A LA MUJER

60,00 18.611,42 58,06% 10.805,79 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

4 2022/CO01/OG2PP1/019 CRUZYSAN S.L. B14349229 MEJORA DE PROCESO PRODUCTIVO PARA LA PROTECCIÓN
MEDIOAMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DE CRUZYSAN

59,50 123.509,00 57,58% 71.116,48 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

5 2022/CO01/OG2PP1/006 CERÁMICA ANORU S.L. B56018534 MODERNIZACIÓN DE EMPRESA ARTESANA DE CERÁMICA EN
LA RAMBLA PARA INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD.

57,50 163.500,00 55,65% 90.987,75 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

6 2022/CO01/OG2PP1/041 A. DOBLAS MARTOS S.L. B14533046 CATAS Y RUTAS ENTRE VIÑEDOS. BODEGAS DOBLAS. 57,50 51.676,92 55,65% 28.758,21 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

7 2022/CO01/OG2PP1/007 TONELERÍA JUAN PINO S.L. B14666044 MODERNIZACIÓN PROCESO PRODUCTIVO DE LA EMPRESA
TONELERIA JUAN PINO S.L.

55,50 170.000,00 53,71% 91.307,00 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

8 2022/CO01/OG2PP1/014 FACOMA 2005 S.L. B14723167 MEJORA DE PYME.MODERNIZACIÓN DE PROCESOS POR
IMPLANTACIÓN DE NUEVA TECNOLOGÍA.

50,50 79.060,00 48,87% 38.636,62 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

9 2022/CO01/OG2PP1/031 SALVADOR RECIO LÓPEZ ****2590* MODERNIZACIÓN EQUIPOS CENTRO VETERINARIO AGUILAR 48,00 21.790,00 46,45% 10.121,46 6B
REGLAMENTO (UE)

Nº 2831/2023

10 2022/CO01/OG2PP1/005 BEATRIZ ROMERO ALCAIDE ***1777*
MODERNIZACIÓN DE NEGOCIO MA TRAVÉS DE LA

ADQUISICIÓN DE APARATOLOGÍA QUE IMPLIQUE UNA
PRESTACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS.

45,00 14.969,00 43,55% 6.519,00 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

11 2022/CO01/OG2PP1/045 SCA RECUERDA F14774418 MEJORA DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A
PERSONAS DEPENDIENTES.

42,50 28.394,88 41,13% 11.678,81 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

12 2022/CO01/OG2PP1/018 INDUSTRIAS GIGAM S.L. B14606917 MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN EN LA INDUSTRIA GRÁFICA
DE LA RAMBLA

39,50 89.800,00 38,23% 34.330,54 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

13 2022/CO01/OG2PP1/056 TONELERIA DEL SUR RAFAEL CABELLO
S.L.

B14738272 CREACIÓN DE CONTENIDO COMERCIAL Y CANALES DE VENTA
ON LINE EN ARTESANÍA

32,00 29.874,83 30,97% 9.252,23 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

14 2022/CO01/OG2PP1/054 CERÁMICAS HERMANOS PEDRAZA S.L. B14671333 NUEVAS INSTALACIONES Y MODERNIZACIÓN DE FÁBRICA DE
CERÁMICA HNOS. PEDRAZA ELCINTO S.L.

30,00 235.995,52 29,03% 68.509,50 6B REGLAMENTO (UE)
Nº 2831/2023

1.608.924,88 655.126,56

AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020.
CONVOCATORIA 2022. ANEXO I (PROPUESTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS).  L2  OG2PP1



2. Presentación de la Propuesta de Objetivos, Plan de Acción y Cuadro Financiero para la formulación
de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER de la Campiña Sur Cordobesa, para el nuevo marco
2023-2027.

El  Presidente  presenta la Propuesta de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER para el período 2023-2027, y de forma resumida
el Plan de Acción y  Plan financiero, que se someterá a la aprobación de la Asamblea seguidamente  al finalizar la presente reunión

Comenta la situación actual de los Grupos  de Desarrollo Rural  que están finalizando la ejecución del anterior del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía2014-2022 cuya fecha de cierre será 2025 y al mismo tiempo están  preparando las Estrategias para
optar a los fondos comunitarios para Desarrollo Local Leader del nuevo período 2023-2027 que estarán cofinanciados por el Fondo
Europeo FEADER 90% y la Junta de Andalucía 10%.  Mediante la Resolución de la DGIICA de 26 de abril de 2024 se ha seleccionando
al Grupo de Desarrollo Rural de  la Campiña Sur Cordobesa  y al resto de GDRs de Andalucía, aprobando la ayuda preparatoria para
la formulación, presentación e implementación  de las Estrategias de Desarrollo Local  LEADER  2023-2027 estableciendo un plazo
de 3 meses para su presentación ante la administración.  La gerente expone el proceso que se ha desarrollado durante estos meses,
para realizar un diagnóstico y una Estrategia que permita aprovechar el potencial del territorio en los próximos años. Desde Abril
a julio se han llevado a cabo numerosas reuniones y  dinámicas  de participación para implicar a la población en el diseño de la
nueva Estrategia EDLL de la Campiña Sur cordobesa, se han realizado mesas de trabajo, encuestas, entrevistas y talleres, en las que
han participado más de 200 personas, siendo un 49% mujeres y un 23% jóvenes. Fruto de ese trabajo coordinado desde el GDR,
con la asistencia técnica de una empresa de consultoría especializada en desarrollo estratégico, se ha redactado el documento de
la Estrategia que se presenta para su validación por la Asamblea General.

Cabe destacar que como resultado del diagnóstico y las prioridades y potencialidades detectadas, se han  fijado los siguientes
objetivos generales en el Plan de Acción, que se corresponderán con las Líneas de Ayuda que  permite el Programa de Desarrollo
Rural.

o Potenciar el sector agroalimentario de la campiña sur cordobesa para reforzar su competitividad, su adaptación al cambio
climático y el posicionamiento de los productos de calidad en los mercados.

o Impulsar la diversificación de la economía local y la competitividad de los sectores productivos de la campiña sur cordo-
besa.

o Fomentar la competitividad territorial a través de la innovación social, las infraestructuras y servicios para la mejora de la
calidad de vida y la puesta en valor del patrimonio rural.

o Impulsar la identidad territorial de la Campiña Sur Cordobesa, mediante la promoción de los recursos y la articulación de
los sectores económicos, el paisaje y cultura.

o Propiciar la transferencia de conocimiento y la innovación en las acciones de desarrollo local a través de la cooperación.

De estos objetivos, los dos primeros permitirán impulsar proyectos productivos impulsados por promotores de los distintos
sectores de la agroindustria y empresariales del territorio, mientras que el tercer objetivo está destinado a proyectos no pro-
ductivos promovidos por ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro de la comarca. Los objetivos 4 y 5 se destinan a pro-
yectos promovidos por el GDR Campiña Sur Cordobesa. En todos ellos se han tenido en cuenta como transversales la innova-
ción, atender al cambio climático, género y juventud. Teniendo en cuenta que más del 60% de la EDL  dirigida hacia proyectos
productivos promovidos por empresas de la industria agroalimentaria y  sectores empresariales y menos del 40% a proyectos
no productivos.



El texto completo consolidado de la Estrategia de Desarrollo Local Leader de la Campiña Sur Cordobesa para el marco
2023-2027, tras su aprobación por la Asamblea se presentará para su aprobación por la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural y publicación en la web del Grupo Campiña Sur Cordobesa.”

Se da palabra a los asistentes para que puedan formular cuestiones.

Los miembros del Consejo quedan informados de la Propuesta que se someterá a la Asamblea en la reunión que se celebra
a continuación.

3. Presentación de Cuentas Anuales e Informe de Auditoría correspondiente al ejercicio 2023 de la
Asociación Grupo de Desarrollo Sostenible de la Campiña Sur Cordobesa.

El presidente pasa la palabra al tesorero de la Asociación, quien expone las conclusiones del Informe de Auditoría
del Ejercicio 2023, que se adjunta al acta de la Asamblea de 10.07.2024 como Anexo, así como los datos del Balance
y Cuenta de Resultados del Ejercicio 2023, según se refleja en las siguientes tablas





Se da palabra a los asistentes para que puedan formular cuestiones.

Los miembros del Consejo quedan informados de la Auditoria realizada del Ejercicio 2013 y  las Cuentas presentadas de 2013 para
su aprobación por la Asamblea en la reunión que se celebra a continuación.



4. Propuesta de Presupuesto para el ejercicio 2024.

Los miembros del Consejo quedan informados de la Propuesta de Presupuesto para el  Ejercicio 2024, que se someterá para su
aprobación a la Asamblea en la reunión que se celebra a continuación.



5. Propuesta de prórroga de cuotas de Ayuntamientos para el periodo 2024-2028.

El Presidente  presenta la propuesta de Prórroga para el período 2024-2028 de las cuotas ordinarias de los asociados
públicos de carácter municipal, que se abonarán en los ejercicios 2024, 2025, 2026, 2027 y 2028 en las cuantías
establecidas en el Acuerdo de la Asamblea de 3 de abril de 2019, según queda reflejado en la siguiente tabla.

Los miembros del Consejo quedan informados de la Propuesta de Prórroga de cuotas a los Ayuntamientos para  los ejercicios
2024-2028, que se  someterá para su aprobación a la Asamblea en la reunión que se celebra a continuación.

6. Ruegos y preguntas.

El Presidente y los miembros del Consejo, reconocen el trabajo realizado por el equipo técnico del GDR durante estos
meses para completar la ejecución del Programa y  poner en marcha la Estrategia para  el nuevo período  2023-2027. Al mismo
tiempo reiteran la necesidad de simplificar la Ayudas LEADER al Desarrollo Rural, reducir tiempos de aprobación y publicación,
para  ganar eficacia  y  mejorar el impacto de estas ayudas  en las zonas rurales. Como se viene manifestando en las reuniones  hay
que reducir tiempos para la aprobación de las ayudas y publicación de resoluciones. El modelo LEADER de Desarrollo Rural cuenta
con más de 30 años de experiencia y las ayudas previstas en el Programa son necesarias para impulsar la actividad económica de
las pymes rurales y frenar la despoblación.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión del Consejo a las 13.50 horas.

Montilla, a 10 de julio de 2024
Vº Bº PRESIDENTE EL SECRETARIO

Fdo.: Rafael Ángel Llamas Salas Fdo.: José Miguel Begines Paredes


